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ANEXO 8 
CARTA DE LA COTIZACIÓN 

 

Fecha: 22 de Abril de 2016 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
CARRETERA PICACHO – AJUSCO NO 170, PISO 7, COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, C.P. 14210 
DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO 

 
AT’N: ING. FRANCISCO JAVIER PÉREZ MAQUEDA 

 

En relación al procedimiento de ADJUDICACION DIRECTA No. CJF-11/AD/CJPFT/2016 para llevar a cabo el 
“PROYECTO INTEGRAL PARA LA INSTALACION DE UN CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
PROVISIONAL EN REYNOSA, TAMAULIPAS”, en el inmueble arrendado ubicado en AVENIDA DE LOS ENCINOS 
No. 800, CASI ESQUINA CON BOULEVARD HIDALGO, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Propuesta Económica: 

Importe $10´697,221.92 (Diez millones seiscientos noventa y siete mil 
doscientos veintiún pesos 92/100 M.N.) 

16% del IVA  (*) $1´711,555.51 (Un millón setecientos once mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 51/100 M.N.) 

Importe Total $12´408,777.43 (Doce millones cuatrocientos ocho mil 
setecientos setenta y siete pesos 43/100 M.N.) 

(*) Aplicar la tasa, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Tiempo de Ejecución: 60 días naturales 

La vigencia de nuestra cotización es por 90 días naturales, contados a partir de su presentación de las 

cotizaciones, exclusivamente para efectos del procedimiento de licitación. 

Así también manifestamos conocer y aceptar la forma y tiempos de pago establecidos en solicitud de cotización. 

 
Atentamente 

 
_______________ ____________ 

 
Representante Legal 

Sofía Construcciones, Proyectos y Asesoría S.A. de C.V. 

 

magonzalezc
Texto escrito a máquina
En términos de lo previsto en los artículos 13,14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




